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Análisis: Los ex trabajadores del Establecimiento Frigorífico del Cerro S.A. (EFCSA), que al momento del cierre del mismo no tenían causal
jubilatoria, pero que contaban con cincuenta años de edad como mínimo, tendrán derecho a los beneficios jubilatorios previstos en el artículo 3º
de la Ley Nº16.163, de 21 de diciembre de 1990.
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